
 

   JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, septiembre dieciséis  (16) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

 

Referencia:           Liquidación de sociedad patrimonial de hecho  

Demandante:       Mónica Lorena Laverde   

Demandado:        Nelson Molina Aguirre  

Radicación:          2019-00023 

 

 

Como quiera que la parte accionante no subsanara la demanda, tal 

como se dispuso en auto de fecha 29 de julio 2021, pues dentro del 

término concedido guardó silencio, presentado subsanación de manera 

extemporánea, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 

90 del C. G. del P., el Despacho,     

 

  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL DE HECHO que por conducto de apoderado promovió 

MÓNICA LORENA LAVERDE contra NELSON MOLINA AGUIRRE, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE de manera definitiva las diligencias, dejando 

las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez, 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Angelica Mejia Perez 

Juez Circuito 

Promiscuo 001 De Familia 



Juzgado De Circuito 

Cundinamarca - Pacho 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3f37f37db81c151abe11b0305fb8e10d509a555f3116be396de31ff47dc608d

8 

Documento generado en 16/09/2021 03:56:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


